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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinticinco de febrero del dos mil 
quince, ordenó la radicación del Expediente Número 144/2015 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Ad-Perpetuam, promovido por JUANA LUNA 
IZAGUIRRE, a fin de acreditar la posesión de un bien inmueble 
urbano ubicado en calle Lauro Aguirre (11), esquina con José 
Sierra Torres, número 1235, del Fraccionamiento Quinta Laura, 
en esta ciudad capital, con una superficie de 212.29 m2, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE, en 18.47 metros con 
Olivia González de Chapa, AL SUR, en 18.45 metros con 
Privada José Sierra Torres, AL ESTE, en 12.50 metros con lote 
16, y AL OESTE en 10.50 metros con calle Lauro Aguirre, del 
Fraccionamiento Quinta Larua, de esta ciudad capital. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, 
Estrados de las Oficinas de la Presidencia Municipal, Catastro 
y Oficina Fiscal del Estado en esta ciudad se convoca a todos 
los que se consideren con derecho al inmueble se presenten 
en el Juicio dentro del término de tres días contados a partir de 
la última publicación del presente.  

Cd. Victoria, Tam., a 27 de febrero del 2015.- La C. 
Secretaria del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

1302.- Marzo 17, 26 y Abril 7.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado José Miguel Moreno Castillo, 
Secretario de Acuerdos Civil Adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del Estado, 
Encargado del Despacho por Ministerio de Ley, por auto de 
fecha (27) veintisiete de enero del año dos mil quince (2015), 
ordenó radicar el Expediente Número 00004/2015, relativo a 
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Usucapión, 
promovido por RAÚL SALAZAR VELÁZQUEZ, a fin de 
acreditar derechos de posesión y adquirir el dominio de un bien 
inmueble ubicado en la colonia Milpa Vieja, municipio de 
Ocampo, Tamaulipas, con una superficie de 630.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 15.00 metros, con calle Independencia; AL SUR en 
15.00 metros con Cenobio Carrillo hoy Álvaro Sánchez; AL 
ESTE en 42.00 metros con Mariano Avalos hoy Héctor Salzar; 
AL OESTE en 42.00 metros con Felipe Carrillo Hoy Alma Díaz 
Avalos; ordenando la publicación del presente edicto por (03) 
TRES VECES consecutivas de (10) diez en diez días, en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
esa ciudad, así como en los Estrados de este Juzgado, Tablero 
de Avisos de la Presidencia Municipal, Oficina Fiscal del 
Estado y Dirección de Seguridad Publica, de Ocampo, 
Tamaulipas.- Lo anterior para los efectos legales a que haya 
lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 11 de febrero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JOSÉ MIGUEL 
MORENO CASTILLO.- Rúbrica. 

1303.- Marzo 17, 26 y Abril 7.-3v3. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha diecisiete de febrero de dos mil 
quince, radicó el Expediente Número 00106/2015 relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam promovido por MARÍA 
MAGDALENA BELEM GANDARILLA HERNÁNDEZ a fin de 
acreditar la posesión de un inmueble que se encuentra ubicado 
en: calle Emilio Azcárraga número 6 entre 6 y 7, de la colonia 
Moderna, Código Postal número 87330, de esta ciudad, con 
una superficie de 181.50 metros cuadrados, el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- en 10.00 mts 
con calle Emilio Azcárraga, AL SUR.- en 10.85 mts con familia 
Gandarilla Hernández, AL ESTE.- en 18.70 mts con José Cruz 
Martínez, AL OESTE.- en 17.60 mts con paso de servidumbre. 

Se expide el presente edicto para su publicación por TRES 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación así como en la tabla 
de avisos de la Oficina Fiscal del Estado, presidencia municipal 
y Estrados de este Juzgado convocándose a las personas que 
se consideren con derecho al inmueble para que lo ejerciten 
dentro del término de ley.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 27 de enero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1304.- Marzo 17, 26 y Abril 7.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veinticuatro de 
octubre de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
01079/2014, relativo a Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, promovido por 
la C. DALILA DOSAL MENDOZA, a fin de acreditar la posesión 
de un bien inmueble con una superficie de 236.13 m2 
(doscientos treinta y seis metros cuadrados con trece 
centímetros cuadrados) que se encuentra ubicado; AL 
NORTE:- cuenta con dos líneas de 9.75 metros y 5.70 metros 
sumando un total de 15.45 metros lineales con propiedad del 
C. Juan B. García González, AL SUR:- en 18.00 metros 
lineales con propiedad del C. Juan B. García González, AL 
ESTE:- en 12.25 metros lineales con propiedad del C. Juan B. 
García González, AL OESTE:- cuenta con tres líneas de 8.85 
metros, 5.10 metros y 4.80 metros sumando un total de 18.75 
metros lineales con propiedad del C. Isauro Hernández, Javier 
Ramos Gómez y Juan B. García González. 

Se expide el presente edicto para su publicación por TRES 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario de mayor circulación en esta ciudad, así como 
en la Tabla de Avisos de la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y en los Estrados de este Juzgado, 
convocándose a la personas que se consideren con derecho al 
inmueble para que lo ejerciten dentro del término de ley.- DOY 
FE. 

26 de noviembre de 2014.- El C. Secretario de Acuerdos.- 
LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1305.- Marzo 17, 26 y Abril 7.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha doce de febrero del dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Número 1243/2011, deducido 
del Juicio Hipotecario, promovido por el PATRIMONIO S.A. DE 
C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA y continuado por BANCO INVEX 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
INVEX GRUPO FINANCIERO FIDUCIARIO como fiduciario en 
el fideicomiso identificado con el Número 1055 en contra de 
MARTIN TOVAR WAYBEL Y MA. ISIDRA MORENO SOLÍS, el 
Titular de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández 
Ochoa, mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente 
en: 

Terreno urbano, ubicado en calle Privada Chicago número 
130 lote 27, manzana 7, Fraccionamiento Hacienda Las 
Fuentes III, en esta ciudad, con una superficie de 99.485 
metros cuadrados de terreno y con superficie de construcción 
de 80.79 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 14.21 metros con lote 28; AL ESTE 
7.00 metros con Privada Chicago, AL SUR, 14.21 metros con 
lote 26 y AL OESTE: 7.00 metros con lote 29, actualmente 
constituido como la Finca 143156 de este municipio de 
Reynosa Tamps. 

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DIECISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $313,000.00 (TRESCIENTOS 
TRECE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 18 de febrero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1404.- Marzo 24 y Abril 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintidós de enero del 
año dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
00915/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
PATRIMONIO S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO LIMITADO, actualmente denominada PATRIMONIO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA y continuado por BANCO INVEX, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX, 
GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO como FIDUCIARIO EN 
EL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN, 
FUENTE DE PAGO Y GARANTÍA IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO 1055 en contra de la C. GEAZUL CÁRDENAS 
LICONA, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: calle Privada Atlanta, número 232, lote 
17, manzana 1, del Fraccionamiento Hacienda las Fuentes III 

de esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público 
de la Propiedad en el Estado como: Finca 157246, cuyos datos 
medidas y colindancias son AL NORTE, en 6.50 M.L. con calle 
Privada Atlanta, AL SUR, en 6.50 M.L., con límite de 
propiedad, AL ESTE, en 14.00 M.L. con lote 18 y AL OESTE, 
en 14.00 M.L. con lote 16; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la Audiencia que se llevara 
a cabo el día VEINTISIETE DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO 
A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $310,000.00 (TRESCIENTOS DIEZ MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $206,666.66 (DOSCIENTOS SEIS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, este deberá 
cubrir en términos del artículo 702, fracción IV, y 703 fracción 
II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de: $41,333.33 
(CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de febrero del año 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

1405.- Marzo 24 y Abril 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con Residencia en la Ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha doce de febrero 
dictado dentro del Expediente Número 00202/2012, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra del C. REYNALDO SANTIAGO 
GONZÁLEZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: calle Punta del Descanso número 172, 
lote 48, manzana 30, del Fraccionamiento Puerta del Sol, de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de 
90.00 m2, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 
15.00 metros con lote 49; AL ESTE en 6.00 metros con lote 15; 
AL SUR en 15.00 metros con lote 47; y AL OESTE en 6.00 
metros con calle Punta del Descanso.- Dicho inmueble se 
encuentra Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado, bajo la Finca Número 163435, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, a nombre del C. REYNALDO 
SANTIAGO GONZÁLEZ; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
VEINTE DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE 
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HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$289,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $192,666.66 (CIENTO NOVENTA Y 
DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún pastor al remate en cuestión, este deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $38,533.33 (TREINTA 
Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 18 de febrero del año 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

1406.- Marzo 24 y Abril 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha doce de febrero del 
año dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
00571/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
MARÍA GUADALUPE CORDERO SOTO, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle San 
Pablo número 1010, manzana 62, lote 6 del Fraccionamiento 
Lomas del Real de Jarachina Sector Sur, con una superficie de 
102.00 m2, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 
17.00 metros con lote 5; AL ESTE en 6.00 metros con lote 69; 
AL SUR en 17.00 metros con lote 7; y AL OESTE en 6.00 
metros con calle San Pablo.- Dicho inmueble se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado, 
identificado como Finca Número 163379, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, a nombre de la C. MARÍA GUADALUPE 
CORDERO SOTO; para tal efecto publíquense edictos por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
VEINTISIETE DEL MES DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO A 
LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $245,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $163,333.33 
(CIENTO SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que, para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, este deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 

Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de $32,666.66 (TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en 
el entendido de que la cantidad última citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevará a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Modulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 18 de febrero del año 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

1407.- Marzo 24 y Abril 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha doce de febrero del 
presente año, dictado dentro del Expediente Número 
00548/2007, relativo al Juicio Ejecutivo Civil, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de los C.C. 
JAVIER SOLÍS RODRÍGUEZ Y MARICELA CORTEZ OLGUÍN, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el bien inmueble propiedad de la demandada 
ubicado en: calle Leonardo De Vinci, número 306, manzana 
113, lote 4, Fraccionamiento Lomas del Real de Jarachina 
Sector Sur, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 
6.00 m con lote 53; AL SUR en 6.00 m con calle Leonardo De 
Vinci; AL ESTE en 17.00 m con lote 5; y AL OESTE en 17.00 
m con lote 3.- Dicho inmueble se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo el Número 
de Finca 163329, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a 
nombre de los C.C. JAVIER SOLÍS RODRÍGUEZ Y 
MARICELA CORTEZ OLGUÍN; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la Audiencia que se llevará 
a cabo el día VEINTIOCHO DEL MES DE ABRIL DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS , en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $252,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $168,000.00 (CIENTO SESENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
este deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$33,600.00 (TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la Colonia Modulo Dos Mil de esta ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 7 de abril de 2015 Periódico Oficial 

 

 

Página 6 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de febrero del año 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

1408.- Marzo 24 y Abril 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha doce de febrero del 
año dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
00840/2007, relativo al Juicio Ejecutivo Civil, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
ADRIANA CANTÚ GARZA, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle San Miguel de Allende número 
4528, lote 13, manzana 33, del Fraccionamiento Campestre 
Segunda Sección de Reynosa, Tamaulipas, con una superficie 
de 120.00 m2, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE 
en 6.00 metros con calle San Miguel de Allende; AL ESTE en 
20.00 metros con lote 14; AL SUR en 6.00 METROS con lote 
48; y AL OESTE en 20.00 metros con lote 12.- Dicho inmueble 
se encuentra Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado, bajo la Finca Número 163400, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, a nombre de la C. ADRIANA CANTÚ 
GARZA; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES 
de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la Audiencia que se llevara a cabo el día 
VEINTINUEVE DEL MES DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO A 
LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $240,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $160,000.00 (CIENTO SESENTA 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que, para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, este deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles Vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $32,000.00 (TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la Colonia Modulo Dos Mil de esta ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de febrero del año 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

1409.- Marzo 24 y Abril 7.-2v2. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinticuatro de 
febrero del año dos mil quince, dictado dentro del Expediente 
Número 00200/2013, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
MARISOL CERVANTES LAGUNA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble, 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Privada Iris, 
número 313, lote 25, manzana 09, del Fraccionamiento Paseo 
de las Flores, con una superficie de terreno 90.00 m2, 
superficie de construcción 45.00 m2 cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 15.00 metros lineales con lote 
24; AL SUR en 15.00 metros lineales con lote 26; AL ESTE en 
6.00 metros lineales con Privada Iris; y AL OESTE en 6.00 
metros lineales con lote 07.- Dicho inmueble se encuentra 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado, 
bajo la Finca Número 151786 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, a nombre de la C. MARISOL CERVANTES 
LAGUNA; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES 
de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
VEINTIUNO DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$191,500.00 (CIENTO NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), por ser el precio más 
alto, siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes 
del precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de 
$127,666.66 (CIENTO VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en 
la inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, este deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $25,533.33 (VEINTICINCO MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en 
el entendido de que la cantidad última citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevará a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 25 de febrero del año 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

1543.- Marzo 31 y Abril 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha once de febrero del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00860/2010, 
promovido por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
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contra de los C.C. BLANCA ELIZABETH PÉREZ HERRERA Y 
ALFREDO OLMEDA VÁZQUEZ, la Titular de este Juzgado 
Marisa Iracema Rodríguez López, mando sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble, 
hipotecado consistente en: 

Casa 15, tipo B1, ubicada en calle Saltillo, con el número 8, 
edificada sobre el lote 15, de la manzana 4 del 
Fraccionamiento Hacienda Los Muros de esta ciudad, con 
superficie de terreno de 71:50 metros cuadrados y un indiviso 
de 2.753 % y construcción en el edificada con superficie de 
58.00, metros cuadrados, identificado con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 6.50 metros con lote 19 
del condominio 16; AL SUR: 6.50 metros con calle Saltillo, AL 
ORIENTE 11:00 metros con lote 16; AL PONIENTE: 11.00 
metros con lote 14; Actualmente Finca Número 152193 de 
fecha 03 de marzo del 2014. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
Cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTE DE ABRIL DEL 
DOS MIL QUINCE, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $259,580.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que 
sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y 
en sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de febrero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

1544.- Marzo 31 y Abril 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinte de febrero del 
año dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
01389/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
MODESTO FRANCISCO MARTÍNEZ, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Minas Dos 
número 315, lote 8, manzana 91, del Fraccionamiento Villa 
Esmeralda de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, con una 
superficie de 108.50 M2, cuyas medidas y colindancias son: AL 
NORTE en 7.00 metros con calle Minas Dos; AL SUR en 7.00 
metros con lote 51; AL ESTE en 15.50 metros con lote 9; y AL 
OESTE en 15.50 metros con lote 07.. Dicho inmueble se 
encuentra Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado actualmente Instituto Registral y Catastral de 
Tamaulipas como Finca Número 152201 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, a nombre del C. MODESTO 
FRANCISCO MARTÍNEZ; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor de mayor 

circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día TREINTA DEL MES DE ABRIL DEL PRESENTE 
AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $190,700.00 (CIENTO NOVENTA MIL 
SETECIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $127,133.33 
(CIENTO VEINTISIETE MIL CIENTO TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
este deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$25,426.66 (VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTISÉIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en el 
entendido de que la cantidad última citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevará a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 23 de febrero del año 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

1545.- Marzo 31 y Abril 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 04 de marzo de 2015 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintisiete de febrero 
de dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
01062/2013, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Licenciado Felipe de Jesús Pérez González apoderada de 
HSBC MÉXICO S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de CARLOS 
ARMANDO LARA DE LA GARZA, ERIKA VALERIA GUILLEN 
DÍAZ se ordenó sacar a remate en segunda almoneda el bien 
inmueble consistente en: 

Bien inmueble identificado como Finca Número 18137 
ubicada en el municipio de Matamoros, Tamaulipas, terreno 
urbano ubicado en calle Ombú número 26, manzana 3, lote 32 
Fraccionamiento Residencial Arboledas superficie de terreno 
146.25 metros cuadrados, superficie construida 98.01 metros 
cuadrados Referencia Catastral 22-01-12-166-013, medidas y 
colindancias: AL NORTE 7.50 metros con calle Ombú, AL SUR 
7.50 metros con lote 10, AL ORIENTE 19.50 metros con lote 
31, AL PONIENTE 19.50 metros con lote 33 con un valor 
comercial de $600.000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
Estado, y en el Periódico Oficial del Estado, así como en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal de H. Matamoros, 
Tamaulipas, se expide el presente edicto de remate 
convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate del 
bien inmueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
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como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá de ser las dos terceras partes del 
valor del bien inmueble con rebaja del 20% de la tasación; se 
señalan las DIEZ HORAS DEL VEINTIOCHO DE ABRIL DE 
DOS MIL QUINCE, para que tenga verificativo el desahogo de 
la diligencia de remate en segunda almoneda. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

1546.- Marzo 31 y Abril 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha seis de febrero del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 00567/2013, promovido 
por la C. Lic. María del Rosario Hernández Montes, apoderado 
legal de BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. DE C.V., en 
contra de los C.C. IRASEMA CECILIA GARCÍA SERDIO y 
ALDO RODOLFO JIMÉNEZ RUIZ, la Titular de este Juzgado 
Lic. Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate 
en primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Lote de terreno urbano, identificado como lote 37, 
manzana 3, el cual tiene una superficie de terreno de 119.625, 
con construcción de casa habitación con superficie de 105.91, 
ubicada en calle Paseos de los Olivos número 126, del 
Fraccionamiento Paseo del Prado, etapa 1 uno, de este 
municipio de Reynosa Tamaulipas, mismo que tiene las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 7.25 metros 
con calle Paseo de los Olivos; AL ESTE: en 16.5 metros con 
lote 38; AL SUR: en 7.25 metros con canal Anhelo; AL OESTE: 
en 16.5 metros con lote 36.- Inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad e Inmueble, actualmente bajo la Finca Número 
25547. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (10:00) DIEZ HORAS DEL DÍA CATORCE DE 
ABRIL DEL AÑO EN CURSO, en el local de este Juzgado en 
la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $695,000.00 (SEISCIENTOS 
NOVENTA y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de febrero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

1547.- Marzo 31 y Abril 7.-2v2. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veinticinco días del mes de febrero del 
dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 12/2010, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por SCRAP II, S. 
DE R.L. DE C.V. en contra de EDGAR EDMUNDO ÁLVAREZ 
JIMÉNEZ, el Titular de este Juzgado Licenciado Toribio 
Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en: 

Casa marcada con el número 110 de la calle Privada San 
Agustín lote 21, de la Villa San Agustín, Conjunto Habitacional 
San José en esta ciudad de Reynosa Tamps., con una 
superficie de construcción de 60.297 y superficie de terreno de 
72.00 m2 y las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
6.00 metros con casa 06 de la Villa San Jerónimo, AL SUR, 
6.00 metros con Privada San Agustín, AL ESTE: en 12.00 
metros con casa 20, y AL OESTE: 1.38, 8.82 y 1.80 metros con 
casa 22; inscrito en la Sección Primera, Número 1792 Legajo 
2-036 de fecha 29 de marzo de 2001 y en la Sección Segunda, 
Número 963 Legajo 2-020 de fecha 29 de marzo de 2001. 

El presente, edicto se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTITRÉS DE ABRIL DEL DOS MIL 
QUINCE, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $299,000.000 (DOSCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS 100/00 MONEDA 
NACIONAL. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 2 de marzo de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1548.- Marzo 31 y Abril 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diecisiete de febrero, 
dictado dentro del Expediente Número 01496/2012, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por SCRAP II S. DE R. L. DE 
C.V., en contra de los C.C. PEDRO VÁZQUEZ MARTÍNEZ Y 
MERCEDES DEL CARMEN CUEVAS CORTEZ, ordenó sacar 
a remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: lote 46, 
manzana 88, de la calle de la Feria, número 1311, del 
Fraccionamiento Las Fuentes Sección las Lomas, con una 
superficie de 103.95 m2 cuyas medidas y colindancias son: AL 
NORTE en 17.50 metros con lote 47; AL SUR en 17.50 metros 
con lote 45; AL ESTE en 5.94 metros con 7, 8 y 6; y AL OESTE 
en 5.94 metros con calle de la Feria.- Dicho inmueble se 
encuentra Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado como Finca Número 98444, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, a nombre de los C.C. PEDRO VÁZQUEZ 
MARTÍNEZ Y MERCEDES DEL CARMEN CUEVAS CORTEZ; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
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postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
Audiencia que se llevara a cabo el día VEINTITRÉS DEL MES 
DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $382,000.00 
(TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras panes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $254,666.66 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, este 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de $50,933.33 
(MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL)(sic), en el 
entendido de que la cantidad última citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevará a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 20 de febrero del año 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

1549.- Marzo 31 y Abril 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintiséis del mes de 
enero del año en curso, dictado dentro del Expediente Número 
01057/2008, relativo al Juicio Ejecutivo Civil, promovido por 
SCRAP II S. DE C.V., en contra de la C. MARÍA JOSEFA 
BÁRCENAS LUGO, ordenó sacar a remate en pública subasta 
y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: la calle Industria de la Transformación, 
número 315 A, del Fraccionamiento Industrial de la ciudad de 
Miguel Alemán, Tamaulipas, con una superficie de 102.00 m2, 
cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 6.00 m con 
Limite de la Colonia; AL SUR en 6.00 m con calle Industria de 
la Transformación; AL ESTE en 17.00 m con lote 30; y AL 
OESTE en 17.00 m con lote 32.- Dicho inmueble se encuentra 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
con los siguientes datos: Finca 3569 del municipio de Miguel 
Alemán, Tamaulipas, a nombre de la C. MARÍA JOSÉ 
BÁRCENAS LUGO; para tal efecto publíquense edictos por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
VEINTIUNO DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE, A LAS DOCE HORAS en la inteligencia de que los 
fijaron avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $133,33.33 (CIENTO TREINTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, este deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 

del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $26,666.66 
(VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de febrero del año 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

1550.- Marzo 31 y Abril 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por diligencia de fecha doce de Febrero del dos mil quince, 
dentro del Juicio Hipotecario Número 00767/2013, promovido 
por el C. Lic. Juan Angel Ulises Salazar Tamez, apoderado 
general para pleitos y cobranzas de HIPOTECARIA 
NACIONAL S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra del C. ALONDRA 
PULIDO PASTRANA Y JAVIER ALEJANDRO HUERTA CRUZ, 
la Titular de este Juzgado Lic. Marisa Iracema Rodríguez 
López, mandó sacar a remate en tercera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente 
en: 

Finca marcada con el número 309, con superficie de 
construcción de 65.90 metros cuadrados, de la calle Privada 
Rivera, del Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes III, de esta 
ciudad, y terreno sobre el cual se encuentra construida o sea el 
lote número 05, de la manzana 28, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORESTE: en 06.50 metros, con lote 26; AL 
SURESTE: en 06.50 metros con calle Privada Rivera; AL 
SUROESTE: en 14.00 metros, con lote 06; AL OESTE: en 
14.00 metros, con lote 04, el cual tiene una superficie de 91.00 
metros cuadrados, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 28850, 
Legajo 2-457, de fecha 18 de octubre del 2007, del municipio 
de Reynosa Tamaulipas. 

Por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de siete en siete días naturales tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en un periódico de los de mayor circulación que 
se edite en este Distrito Judicial, convocando a postores a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal a la audiencia de 
remate de segunda almoneda, que se llevará a cabo a las 
DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTITRÉS DE ABRIL DEL AÑO EN 
CURSO, en el local de este Juzgado en la inteligencia de que 
el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $308,000.00 (TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS 
00/100 M.N.), sin sujeción a tipo, por tratarse de tercera 
almoneda.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado. 
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ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de febrero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

1551.- Marzo 31 y Abril 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veinte de febrero del año dos mil quince, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 985/2013, 
promovido por el C. Lic. Juan Angel Ulises Salazar Tamez, 
apoderado general para pleitos y cobranzas de HIPOTECARIA 
NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en 
contra de los C.C. ALMA ITZEL SALAZAR HERNÁNDEZ Y 
JULIO CESAR SALAZAR ESCOBAR, la Titular de este 
Juzgado Lic. Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en segunda almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Finca marcada con el número 238, con superficie de 
construcción de 81.18 metros cuadrados, de la calle Privada 
Atlanta, del Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes II, de esta 
ciudad, y terreno sobre el cual se encuentra construida o sea el 
lote número 20, de la manzana 01, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: en 06.50 metros, con Atlanta; AL 
SUR: en 06.50 metros con área comercial; AL ESTE: en 14.00 
metros, con lote 21; AL OESTE: en 14.00 metros, con lote 19, 
el cual tiene una superficie de 91.00 metros cuadrados, inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la 
Sección Primera, Número 5493, Legajo 2-110, de fecha 18 de 
abril del 2006, del municipio de Reynosa Tamaulipas.- 
Actualmente Finca Número 161842, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de segunda almoneda, que se llevara a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA QUINCE DE ABRIL DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $405,500.00 
(CUATROCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS PESOS, 
00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada, 
($270,333.32 (DOSCIENTOS SETENTA MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 32/100 M.N.), con rebaja del veinte 
por ciento (20%) sobre el precio de las dos terceras partes que 
sirvió de base para el remate y que resulta ser $216,266.67 
(DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 67/100 M.N.).- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de marzo de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

1552.- Marzo 31 y Abril 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha nueve de marzo del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01463/2012, 
promovido por el Lic. Servando González Tamez, y continuado 
por el C. Lic. Juan Angel Ulises Salazar Tamez, apoderado 
legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO, 
BBVA BANCOMER, en contra del C. CRUZ PÉREZ DE LEÓN, 
la Titular de este Juzgado la Lic. Marisa Iracema Rodríguez 
López, mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 83, manzana 17, ubicado en calle San José número 
Oficial 210, del Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes III, de 
esta ciudad, con una superficie de 91.00 m2 noventa y un 
metros cuadrados de terreno y 85.00 m2 ochenta y cinco 
metros cuadrados de construcción en el existente, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: en 6.50 
M.L., con calle San José; AL SUROESTE: en 6.50 M.L., con 
lote 130; AL SURESTE: en 14.00 M.L., con lote 84; AL 
NOROESTE: en 14.00 M.L., con lote 82, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, bajo la Inscripción 2a, de 
la Finca 31452, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, coma en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevara a 
cabo a las (10:00) DIEZ HORAS DEL DÍA TRECE DE MAYO 
DEL DOS MIL QUINCE, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $426,826.00 
(CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS 
VEINTISÉIS PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de marzo de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

1553.- Marzo 31 y Abril 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

La C. Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza, Secretaria de 
Acuerdos Encargada del Despacho del Juzgado Sexto de 
Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado 
por Ministerio de Ley, quien actúa con las Testigos de 
Asistencia Lic. Ayerim Guillen Hernández Secretaria 
Proyectista y Lic. Golda Indira Artolozaga Vite Oficial Judicial 
“B”, ordenó dentro del Expediente 00398/2010, relativo al 
Juicio Especial Hipotecario promovido por la C. Licenciada 
Claudia Ivette Ávila Vázquez, en su carácter de apoderada 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
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contra de los C.C. ALMA VERÓNICA FABIÁN ORTIZ Y JUAN 
MANUEL PÉREZ GARCÍA, sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble embargado al demandado C.C. 
ALMA VERÓNICA FABIÁN ORTIZ Y JUAN MANUEL PÉREZ 
GARCÍA, el que se identifica como: Finca Urbana Número 
4767, del municipio de Tampico, Tamaulipas, terreno urbano, 
calle Igualdad Número 205, Departamento 4, colonia Tolteca, 
superficie: 50.76 metros cuadrados, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE en 7.200 metros con escalera de 
acceso y depto. 3, AL SUR en 7.200 metros con vacío calle 
Igualdad, AL ORIENTE en 7.450 metros con vacío lote 
Gamaliel Camarillo, AL PONIENTE 7.450 metros con 
departamento 3, titular la C. ALMA VERÓNICA FABIÁN 
ORTIZ; debiéndose para tal efecto citar a postores mediante 
edictos que deberán publicarse conforme a lo dispuesto por el 
artículo 701 del Código de Procedimientos Civiles se precisa 
como postura legal del remate la cantidad de $121,333.33 
(CIENTO VEINTIÚN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.), convocando a postores y acreedores a 
la primera almoneda, la que tendrá verificativo en el local de 
este Juzgado en punto de las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA 
(23) VEINTITRÉS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL QUINCE, 
hágase del conocimiento de los interesados que para acudir a 
la primer almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia con sede en este Distrito 
Judicial a disposición del Juez el importe equivalente al 20% 
(veinte) por ciento del valor que sirve de base al remate de los 
bienes presentando al efecto el certificado aludido, así como 
escrito en sobre cerrado en que sirvan su postura.- Para este 
fin es dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a 
los 18 de marzo de 2015.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCIÓN." 

La C. Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho del 
Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito 
Judicial, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica.- Las 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica.- LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA 
VITE.- Rúbrica. 

1554.- Marzo 31 y Abril 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintisiete de enero de dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Número 00385/2008, deducido 
del Juicio Ejecutivo Civil, promovido por SCRAP SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
en contra de JUAN HERNÁNDEZ VALERIO, el Titular de este 
Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno Urbano, identificado como Finca No. 763 del 
municipio de Díaz Ordaz, calle San Juan 206-B, con derechos 
del lote 38, manzana 7, con derechos del muro medianero de 
la vivienda del lote contiguo Fraccionamiento San Miguel 
Nuevo, con una superficie de 105.00 metros cuadrados y con 
las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: 15.00 
metros con lote 37; AL SUR 15.00 metros con lote 39, AL 
ESTE en 7.00 metros con calle Rio San Juan; AL OESTE: 7.00 
metros con lote 04 del municipio de Díaz Ordaz, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de, 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DIEZ DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, 
sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de los avalúos practicados, el cual asciende a 

la cantidad de $144,000.00. (CIENTO CUARENTA Y CUATRO 
MIL PESOS, 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de febrero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1555.- Marzo 31 y Abril 7.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó sacar a remate en Primera Almoneda, el bien inmueble 
embargado dentro del Expediente Número 25/2012, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado Carlos 
Enrique Hernández Correa, en su carácter de endosatario en 
Procuración de CARLOS JAVIER GONZÁLEZ TORAL, en 
contra de JUANA MARTÍNEZ TERÁN, consistente en: 

Inmueble ubicado en: calle Pedro J. Méndez, esquina con 
Allende, número 411, de la colonia Primero de Mayo, en el 
municipio de ciudad Madero, Tamaulipas; C.P. 89450; con una 
superficie total de 186.96 metros cuadrados y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE.- en 10.80 metros con 
calle Pedro J. Méndez, AL SUR.- 11.70 metros con propiedad 
de Sara Martínez Rendón; AL ESTE.- en 15.70 metros con 
propiedad de Jesús Nájera, AL OESTE.- en 17.55 metros con 
calle Allende.- Valor pericial $1'150,000.00 (UN MILLÓN 
CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado, en la Sección I, N°. 32, Legajo 1247, de fecha 16 de 
junio de 1992, del municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, 
con número de Finca 26419. 

Y para su publicación por TRES VECES dentro de nueve 
días, en un periódico de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, convocándose a postores a la Primera 
Almoneda que tendrá verificativo en el local de este Juzgado, 
fijándose coma fecha para la celebración de remate las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
DIECISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL QUINCE, siendo 
postura legal la cantidad que cubra las dos tercer s partes del 
valor pericial fijado a los inmueble que se saca a remate- Lo 
anterior es dada a los 04 días del mes de marzo de 2015.- 
DOY FE. 

El C. Juez Segundo de lo Civil, LIC. CUAUHTÉMOC 
CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- 
Rúbrica. 

1589.- Marzo 31, Abril 7 y 15.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintisiete de febrero 
del año dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
00121/2010, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
MANUEL HERRERA MARTÍNEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Retorno Suiza 
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número 123, lote 43, manzana 13, del Fraccionamiento 
Hacienda las Fuentes de esta ciudad, con una superficie de 
91.00 m2, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 
14.00 metros con lote 42; ORIENTE en 6.50 metros con 
propiedad privada; AL SUR en 14.00 metros con lote 44; y AL 
PONIENTE en 6.50 metros con calle Retorno Suiza.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo la Finca Número 164188, del 
Municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre del C. MANUEL 
HERRERA MARTÍNEZ; para tal efecto publíquense edictos por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
DIECINUEVE DEL MES DE MAYO DEL PRESENTE AÑO A 
LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $245,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $163,000.00 
(CIENTO SESENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, este deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $32,666.66 (TREINTA 
Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 04 de marzo del año 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

1660.- Abril 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dos del mes de marzo 
del año dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
00437/2009, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. JESÚS 
ANGEL MEDELLÍN GONZÁLEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: lote 27, manzana R, 
de la calle Contratistas, número 209-A, del Fraccionamiento 
Valle de Bravo, de esta ciudad, con una superficie de 119.00 
m2, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 7.00 m 
con calle Contratistas; AL SUR en 7.00 m con lote 5; AL ESTE 
en 17.00 m con lote 28; y AL OESTE en 17.00 m con lote 26.- 
Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Finca 
164166, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre del 
C. JESÚS ANGEL MEDELLÍN GONZÁLEZ; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 

circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevara 
a cabo el día SEIS DEL MES DE MAYO DEL PRESENTE AÑO 
A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $181,500.00 (CIENTO OCHENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $121,000.00 
(CIENTO VEINTIÚN MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, este deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base I para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $24,200.00 
(VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 5 de marzo del año 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

1661.- Abril 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha tres de marzo del dos mil quince, dictado 
dentro del Expediente Número 864/2014, deducido del Juicio 
Hipotecario promovido por INFONAVIT en contra de JOSÉ 
ALFREDO CORONADO PÉREZ, el Titular de este Juzgado 
Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es; lote 6, 
manzana 87 de la calle Privada Clavelina, número 529, dicho 
predio tiene una superficie de terreno de 75.00 m2 y una 
construcción sobre el edificada de 35.00 m2, el cual cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 15.00 
M.L con lote 7, AL SUR en 15.00 M.L. con lote 5, muro 
medianero de por medio, AL ESTE en 5,00 M.L con área 
común (Privada Clavelina), AL OESTE en 5.00, M.L con lotes 
30 y 31, cuyo título de propiedad se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado, bajo la Finca 
Número 15497 de la ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO DE ABRIL DEL DOS MIL 
QUINCE, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $ 162,000.00 (CIENTO SESENTA Y 
DOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de marzo de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1662.- Abril 7 y 14.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha tres de marzo del dos mil quince, dictado 
dentro del Expediente Número 911/2011, deducido del juicio 
Hipotecario promovido por INFONAVIT en contra de 
NORBERTO ARTURO VARGAS MENDOZA Y ROSA MARÍA 
ABUNDIS PIÑA, el Titular de este Juzgado Licenciado Toribio 
Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es; lote 3, 
manzana 63 de la calle San Quintín, número 904, dicho predio 
tiene una superficie de terreno de 102.00 m2 el cual cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
17.00 M.L con lote 2, AL SUR en 17.00 M.L. con lote 4, AL 
ESTE en 6.00 M.L con lote 72, AL OESTE en 6.00, M.L. con 
calle San Quintín, cuyo título de propiedad se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado, 
Bajo la Finca Número 164407 de la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA CATORCE DE ABRIL DEL DOS MIL 
QUINCE, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $ 201,000.00 (DOSCIENTOS UN 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de marzo de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1663.- Abril 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diez de marzo del dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Número 855/2009, deducido del 
Juicio Ejecutivo Civil promovido por INFONAVIT en contra de 
HILDA GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, el Titular de este Juzgado 
Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio es; lote 24, manzana 76, 
de la calle San Quintín, número 1020, dicho predio tiene una 
superficie de terreno de 102.00 m2 el cual cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 17.00 M.L 
con lote 23, AL SUR en 17.00 M.L. con lote 25, AL ESTE en 
6.00 M.L con lote 49, AL OESTE en 6.00, M.L con calle San 
Quintín, cuyo título de propiedad se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado, baja la Finca 
Número 124741 de la ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA TREINTA DE ABRIL DEL DOS MIL QUINCE, 
sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras panes de los avalúos practicados, el cual asciende a 

la cantidad de $ 266,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de marzo de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1664.- Abril 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha once de marzo del año dos mil 
quince, dictado en el Expediente Número 24/2010, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado Enrique Salas 
Limón, y continuado por José David Ortiz López, en su carácter 
de apoderado general para pleitos y cobranzas de SCRAP II, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, en contra de JUANA ELVIRA HERNÁNDEZ 
CALVILLO, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
bien inmueble: 

Consistente en: terreno urbano con una superficie 103 
metros cuadrados, identificado como lote número 16, de la 
manzana 2, de la zona 1, calle Moctezuma, número 2268-A, 
Fraccionamiento Azteca, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 6.00 metros con calle Moctezuma; al 
SUR: 6.00 metros con lote 43; AL ESTE: 17.16 metros con lote 
17; AL OESTE: 17.16 metros con lote 15, el cual se encuentra 
inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio en el Estado de Tamaulipas, bajo los siguientes 
datos: Sección II, Número 33, Legajo 1141, de fecha 14 de 
mayo de 1996, del municipio de Victoria, Tamaulipas, valuado 
en la cantidad de $202,800.00 (DOSCIENTOS MIL 
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.)(sic). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de este 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto las 
ONCE HORAS (11:00), DEL DÍA SEIS (06) DE MAYO DE 
DOS MIL QUINCE, para que tenga verificativo la diligencia de 
remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 23 de marzo del 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Civil del Primer Distrito Judicial del Estado, LIC. 
ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

1665.- Abril 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 10 de marzo de 2015 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticinco de marzo 
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de dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
00269/2009, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Lic. Rigoberto de la Viña Olivares y continuado por el Lic. 
Víctor Humberto Chávez Castillo en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de 
MANUEL ALEJANDRO TIJERINA LAVÍN, MAYRE BÁEZ 
ORTIZ se ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble consistente en: 

Terreno urbano ubicado en la calle Guadalupe Puga, núm. 
2032, manzana 11, lote 36, Fraccionamiento Rincón de 
Tamatan II, con superficie de 119.00 metros cuadrados, con 
medias y colindancias; AL NORTE 7.00 metro con calle 
Guadalupe Puga, AL ESTE en 17.00 metros con lote 37; AL 
SUR 7.00 metros con Promotora y Urbanizadora Del Noroeste; 
AL OESTE 17.00 metros con lote 35, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado bajo los siguientes datos: 
Finca No 71309 del municipio de Victoria, con un valor 
comercial de $381,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y UN 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en uno de los periódicos de mayor circulación, y en 
el Periódico Oficial del Estado, comunicando aquellos que 
deseen tomar parte en la subasta que previamente deberán 
depositar ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en base 
para el remate del bien, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, así como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá 
en el momento en que deba procederse al remate, la postura 
legal correspondiente que deberá ser la que cubra las dos 
terceras partes del valor del bien inmueble hipotecado para su 
remate, e señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA SEIS DE MAYO 
DE DOS MIL QUINCE, para que tenga verificativo el desahogo 
de la diligencia de remate en primera almoneda. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

1666.- Abril 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 11 de marzo de 2015 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha nueve de marzo de 
dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
00340/2009, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Lic. Rigoberto De La Viña Olivares y continuado por el Lic. 
Víctor Humberto Chávez Castillo en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de 
MODESTO CANALES DE LEÓN se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble consistente en: 

Terreno urbano localizado en calle Valle del Agua número 
571, manzana 7, lote 2, Fraccionamiento Villas del Pedregal, 
superficie de 123.90 m2, con medidas y colindancias; AL 
NORTE 7.00 mts con propiedad privada; AL SUR, 7.00 mts 
con calle Valle del Agua, AL ESTE 17.70 mts con lote 3; AL 
OESTE 17.70 mts con lote uno, inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad del Estado bajo los siguientes datos: Finca No 
2590 municipio de Victoria, con un valor comercial de 
$394,000.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en uno de los periódicos de mayor circulación, y en 

el Periódico Oficial del Estado, comunicando aquellos que 
deseen tomar parte en la subasta que previamente deberán 
depositar ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en base 
para el remate del bien, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, así como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá 
en el momento en que deba procederse al remate, la postura 
legal correspondiente, que deberá ser la que cubra las dos 
terceras partes del valor del bien inmueble hipotecado para su 
remate, se señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA SIETE DE 
MAYO DE DOS MIL QUINCE para que tenga verificativo el 
desahogo diligencia de remate en primera almoneda. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

1667.- Abril 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Adriana Báez López, Juez Sexto Civil de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con las Testigos de Asistencias las C.C. 
Licenciadas Karla Karina Leija Mascareñas y Verónica Patricia 
Galindo Bedolla, ordenó dentro del Expediente 00728/2009, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido en su inicio por el C. 
Lic. Francisco Javier Ayala Leal, apoderado legal para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), y 
continuado por el C. Lic. José Gustavo Gutiérrez Pérez en 
contra de los CC. SALVADOR GONZÁLEZ HERNÁNDEZ Y 
ESTHER MORALES ALVARADO, sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble embargado a los demandados C.C. 
SALVADOR GONZÁLEZ HERNÁNDEZ Y ESTHER MORALES 
ALVARADO, el que se identifica como: bien inmueble ubicado 
en calle Tejas, número 28, lote 4-A de la manzana 73, con una 
superficie privativa de terreno de 78.00 m2., (setenta y ocho 
metros cuadrados), y de construcción 45.00 m2 Conjunto 
Habitacional Arboledas IX-D, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, cuyas medidas y colindancias a continuación se 
describen: AL NORTE en 15.00 metros con lote 4, AL SUR en 
15.00 metros con lote 5, AL ORIENTE en 5.20 metros con calle 
TEJAS, AL PONIENTE en 5.20 metros con lote 18-A; a nombre 
de los C.C. SALVADOR GONZÁLEZ HERNÁNDEZ Y ESTHER 
MORALES ALVARADO.- Debiéndose para tal efecto citar a 
postores mediante edictos que deberán publicarse conforme a 
lo dispuesto por el artículo 701 del Código de Procedimientos 
Civiles se precisa como postura legal del remate la cantidad de 
$149,333.33 (CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) 
convocando a postores y acreedores a la primera almoneda, la 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado en punto de 
las 12:00 DOCE HORAS DEL DÍA VEINTISIETE DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL QUINCE, hágase del conocimiento de los 
interesados que para acudir a la primer almoneda deberán 
depositar en el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia con sede en este Distrito Judicial a disposición del 
Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por ciento del valor 
que sirve de base al remate de los bienes presentando al 
efecto el certificado aludido, así como escrito en sobre cerrado 
en que sirvan su postura.- Para este fin es dado el presente en 
la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 02 de marzo de 2015.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCIÓN." 

El C. Juez Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. ADRIANA BÁEZ LÓPEZ.- 
Rúbrica.- Las C.C. Testigos de Asistencia, LIC. KARLA 
KARINA LEIJA MASCAREÑAS.- Rúbrica.- LIC. VERÓNICA 
PATRICIA GALINDO BEDOLLA.- Rúbrica. 

1668.- Abril 7 y 14.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Adriana Báez López, Juez Sexto Civil de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con las Testigos de Asistencia las Lics. Karla 
Karina Leija Mascarenas y Verónica Patricia Galindo Bedolla, 
ordenó dentro del Expediente 00043/2009, relativo al Juicio 
Especial Hipotecario promovido en su inicio por el C. Francisco 
Javier Ayala Leal apoderado legal para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), y continuado por el C. 
Licenciado José Gustavo Gutiérrez Pérez, en contra de la C. 
BLANCA OLIVIA SÁNCHEZ CANO, sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble embargado al demandado C. 
BLANCA OLIVIA SÁNCHEZ CANO, el que se identifica como: 
Privada Florida, número 185, casa 19 manzana 3 del Conjunto 
Habitacional "La Florida" en el municipio de Altamira, 
Tamaulipas, con una superficie de construcción de 35.00 
metros cuadrados y de terreno 75.00 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 5.00 
metros con casa 24, AL SUR en: 5.00 metros con Privada 
Florida, AL ORIENTE en, 15.00 metros con casa 18, y AL 
PONIENTE en: 15.00 metros con casa 20, con datos de 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad, bajo el 
Número 10745, Legajo 6-215, en la Sección Primera fecha 06 
de diciembre del 2004, de Altamira, Tamaulipas; a nombre del 
C. BLANCA OLIVIA SÁNCHEZ CANO.- Debiéndose para tal 
efecto citar a postores mediante edictos que deberán 
publicarse conforme a lo dispuesto por el artículo 701 del 
Código de Procedimientos Civiles se precisa como postura 
legal del remate la cantidad de $127,333.33 (CIENTO 
VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 M.N.) convocando a postores y acreedores a la primera 
almoneda, la que tendrá verificativo en el local de este Juzgado 
en punto de las 12:00 DOCE HORAS DEL DÍA (28) 
VEINTIOCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL QUINCE, hágase 
del conocimiento de los interesados que para acudir a la primer 
almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con sede en este Distrito Judicial a 
disposición del Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por 
ciento del valor que sirve de base al remate de los bienes 
presentando al efecto el certificado aludido, así como escrito 
en sobre cerrado en que sirvan su postura.- Es dado el 
presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 27 de 
febrero de 2015.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCIÓN." 

El C. Juez Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. ADRIANA BÁEZ LÓPEZ.- 
Rúbrica.- Las C.C. Testigos de Asistencia, LIC. KARLA 
KARINA LEIJA MASCAREÑAS.- Rúbrica.- LIC. VERÓNICA 
PATRICIA GALINDO BEDOLLA.- Rúbrica. 

1669.- Abril 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza, Secretaria de 
Acuerdos Encargada del Despacho del Juzgado Sexto de 
Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado 
por Ministerio de Ley, quien actúa con las Testigos de 
Asistencia Lic. Ayerim Guillen Hernández Secretaria 
Proyectista y Lic. Golda Indira Artolozaga Vite Oficial Judicial 
"B", ordenó dentro del Expediente 00582/2011 relativo al Juicio 
Especial Hipotecario promovido por el C. Licenciado Víctor 
Humberto Chávez Castillo, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de "BBVA BANCOMER", 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra del C. 
ALEJANDRO RESÉNDEZ MORENO, sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble embargado al demandado 
C. ALEJANDRO RESÉNDEZ MORENO, el que se identifica 
como: inmueble urbano identificado como departamento 3 
ubicado en calle Francia número 1402 Poniente de la colonia 
Interior 3 de la colonia Vicente Guerrero de ciudad Madero, 
Tamaulipas, con superficie de 66,31 m2 con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE. EN 4.00 metros vacío 
hacia propiedad de Candelaria Castillo, AL SUR: en 3.00 
metros con escalera y 1.50 metros con área común, AL 
ORIENTE: en 14.00 metros con departamento 4 y AL 
PONIENTE: en 14.83 metros con vacío hacia propiedad de 
Ernesto Vera, arriba con departamento número 5, abajo con 
departamento 1; a nombre del C. ALEJANDRO RESÉNDEZ 
MORENO.- Debiéndose para tal efecto citar a postores 
mediante edictos que deberán publicarse conforme a lo 
dispuesto por el artículo 701 del Código de Procedimientos 
Civiles se precisa como postura legal del remate la cantidad de 
$252,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 M.N.), convocando a postores y acreedores a la 
primera almoneda, la que tendrá verificativo en el local de este 
juzgado en punto de las 12:00 DOCE HORAS DEL DÍA (12:00) 
DOCE HORAS DEL DÍA (07) SIETE DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE, hágase del conocimiento de los interesados que 
para acudir a la primer almoneda deberán depositar en el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia con sede en 
este Distrito Judicial a disposición del Juez el importe 
equivalente al 20% (veinte) por ciento del valor que sirve de 
base al remate de los bienes presentando al efecto el 
certificado aludido, así como escrito en sobre cerrado en que 
sirvan su postura.- Para este fin es dado el presente en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los diecinueve de marzo de 
dos mil quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCIÓN." 

El C. Juez Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. ADRIANA BÁEZ LÓPEZ.- 
Rúbrica.- Las C.C. Testigos de Asistencia, LIC. AYERIM 
GUILLEN HERNÁNDEZ.- Rúbrica.- LIC. GOLDA INDIRA 
ARTOLOZAGA VITE.- Rúbrica. 

1670.- Abril 7 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha nueve de marzo del dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Número 845/2011 deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por PATRIMONIO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO LIMITADO, actualmente PATRIMONIO 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, y continuado por BANCO INVEX, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX 
GRUPO FINANCIERO, siendo la parte actora hoy BANCO 
INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO como 
Fiduciario en el Fideicomiso 1055, en contra de JORGE JUAN 
VILLEDA DE LEÓN Y ALMA BERENICE WALLE RODRÍGUEZ 
el Titular de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio 
Hernández Ochoa, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en: 

Terreno urbano, ubicado en calle Laureles número 112, 
lote 34, manzana 115-A del Fraccionamiento Villa Florida, de 
esta ciudad de Reynosa, Tamps., con superficie de terreno de 
102.00 metros cuadrados, y superficie construida 88.54 metros 
cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: AL 
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NORTE: 6.00 metros con lote 7, AL SUR: 6.00 metros con calle 
Laureles, AL ESTE 17.00 metros con lote 33, AL OESTE; en 
17.00 metros con lote 35, actualmente constituido como la 
Finca 156890 de este municipio de Reynosa Tamps. 

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA TREINTA DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes del precio fijado a la Finca, el cual 
asciende a la cantidad de $ 586,000.00 (QUINIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de marzo de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1671.- Abril 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza, Secretaria de 
Acuerdos Encargada del Despacho del Juzgado Sexto de 
Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado 
por Ministerio de Ley, quien actúa con las Testigos de 
Asistencias las C.C. Licenciadas Ayerim Guillen Hernández y 
Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria Proyectista y Oficial 
Judicial "B" respectivamente, ordenó dentro del Expediente 
00926/2005, relativo al Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por el C. Licenciado Amado Lince Cameos en su carácter de 
apoderado jurídico para pleitos y cobranzas de la empresa 
RESOLUCIÓN GAMMA S. DE R. L. DE C. V., continuado por 
el C. Lic. Marco Antonio Roel Martin del Campo, en contra del 
C. VÍCTOR JESÚS ACOSTA COBOS, sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble embargado al demandado 
C. VÍCTOR JESÚS ACOSTA COBOS, el que se identifica 
como: vivienda treinta y dos, manzana tres, condominio dos.- 
área construida 54.40 m2 (cincuenta y cuatro metros cuarenta 
decímetros cuadrados), y las siguientes medidas y 
colindancias: En Planta Baja: AL NORTE, en cuatro metros, 
con área común al régimen (acceso), AL ESTE en seis metros 
cincuenta centímetros, con planta baja de la casa número 
treinta y uno; AL SUR en cuatro metros, con área privativa de 
la misma casa (jardín), y AL OESTE, en seis metros cincuenta 
centímetros, con límite de condominio.- En Planta Alta: AL 
NORTE, en cuatro metros con vacío a área común al régimen; 
AL ESTE, en seis metros cincuenta centímetros con planta alta 
de casa número treinta y uno, AL SUR en cuatro metros con 
área privativa de la misma casa (jardín) y AL OESTE en seis 
metros cincuenta centímetros con límite de condominio; a 
nombre del C. VÍCTOR JESÚS ACOSTA COBOS.- 
Debiéndose para tal efecto citar a postores mediante edictos 
que deberán publicarse conforme a lo dispuesto por el artículo 
701 del Código de Procedimientos Civiles se precisa como 
postura legal del remate la cantidad de $116,666.66 (CIENTO 
DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 M.N.).- Convocando a postores y acreedores a la 
primera almoneda, la que tendrá verificativo en el local de este 
juzgado en punto de las 12:00 DOCE HORAS DEL DÍA (30) 
TREINTA DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL QUINCE, hágase del 
conocimiento de los interesados que para acudir a la primer 
almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con sede en este Distrito Judicial a 
disposición del Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por 
ciento del valor que sirve de base al remate de los bienes 
presentando al efecto el certificado aludido, así como escrito 
en sobre cerrado en que sirvan su postura.- Para este fin es 

dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 
19 días del mes de marzo de 2015.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCIÓN." 

El C. Juez Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. ADRIANA BÁEZ LÓPEZ.- 
Rúbrica.- Las C.C. Testigos de Asistencia, LIC. AYERIM 
GUILLEN HERNÁNDEZ.- Rúbrica.- LIC. GOLDA INDIRA 
ARTOLOZAGA VITE.- Rúbrica. 

1672.- Abril 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha seis de marzo del año 
dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
01532/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
PATRIMONIO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, 
actualmente denominada PATRIMONIO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA y 
continuado por BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX, GRUPO 
FINANCIERO, FIDUCIARIO como FIDUCIARIO EN EL 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN, 
FUENTE DE PAGO Y GARANTÍA IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO 1055 en contra del C. ARMANDO REYES 
AGUILAR, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: calle Punta Roca Negra número 102, 
lote 2, manzana 81, d& Fraccionamiento Puerta del Sol, de 
esta ciudad, con una superficie de terreno 102.00 m2, y 86.99 
m2 de construcción, cuyas medidas y colindancias son: AL 
NORTE en 17.00 metros con lote 1; AL SUR en 17.00 metros 
con lote 3; AL ESTE en 6.00 metros con calle Punta Rocha 
Negra; y AL OESTE en 6.00 metros con lote 23.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado actualmente Instituto Registral y 
Catastral de Tamaulipas como Finca Número 125062, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre del C. 
ARMANDO REYES AGUILAR; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día TRES DEL MES DE JUNTO DEL PRESENTE 
AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $459,000.00 (CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras parte del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $306,000.00 (TRESCIENTOS SEIS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, este 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción l;, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de $61,200.00 
(SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
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Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Modulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de marzo del año 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

1673.- Abril 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha trece de febrero del 
año dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
01211/2013, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
ZENAIDA ELIZABETH VALENCIA MORENO, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle Oporto 
número 202, lote 15, manzana 12, del Fraccionamiento 
Hacienda Las Fuentes IV, de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, con una superficie de 91.00 m2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORESTE en 14.00 metros con lote 14; 
AL NOROESTE en 6.50 metros con calle Oporto; AL 
SURESTE en 1.554 metros con lote 120; y AL SURESTE en 
4.946 metros con lote 121, AL SUROESTE, 14.00 metros con 
lote 16.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo la Finca Número 
4912, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre de la 
C. ZENAIDA ELIZABETH VALENCIA MORENO; para tal 
efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete 
días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de esta ciudad, convocando a postores a 
fin de que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que 
se llevará a cabo el día SIETE DE MAYO DEL PRESENTE 
AÑO A LAS DOCE HORAS en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $305,000.00 (TRESCIENTOS CINCO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $203,333.33 (DOSCIENTOS TRES 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún pastor al remate en cuestión, este deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $40,666.66 
(CUARENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Modulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 20 de febrero del año 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

1674.- Abril 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha tres de febrero del 
presente año, dictado dentro del Expediente Número 
00425/2009, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. JUAN 
MANUEL FLORES RODRÍGUEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Alejandrina, 
número 119, lote 07, manzana 04, del Fraccionamiento La 
Joya de esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro 
Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 137631, 
cuyos datos medidas y colindancias se describen en el 
expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevara a cabo el día 
VEINTIOCHO DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $202,000.00 (DOSCIENTOS DOS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $134,666.66 (CIENTO TREINTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, este 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de: $26,933.33 
(VEINTISÉIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubica o en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Modulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de febrero del año 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

1675.- Abril 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha trece del mes de 
febrero del año dos mil quince, dictado dentro del Expediente 
Número 00527/2013, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
FABIOLA VALERO JERÓNIMO, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y primera almoneda, el bien inmueble 
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propiedad de la demandada ubicado en el lote 20, manzana 
32, de la calle Ónix, número 308, del Fraccionamiento La Joya 
de esta ciudad,, con una superficie de 90.00 m2, y con una 
superficie de construcción de 45.00 m2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 6.00 m con calle Ónix; AL 
SUR en 6.00 m con lote 11; AL ESTE en 15.00 m con lote 21; y 
AL OESTE en 15.00 m con lote 19.- Dicho inmueble se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado con los siguientes datos: Finca Número 163338 del 
Municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre de la C. 
FABIOLA VALERO JERÓNIMO; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevara 
a cabo el día VEINTIDÓS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que 
los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $199,000.00 (CIENTO NOVENTA Y 
NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $132,666.66 
(CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que, para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, este deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $26,533.33 (VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en 
el entendido de que la cantidad última citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevará a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 2 de marzo del año 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

1676.- Abril 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Décimo Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha diecinueve de Febrero del dos 
mil quince dictado dentro del Expediente Número 192/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el INSTITUTO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra del C. CARMEN ALICIA HERNÁNDEZ 
BOCARDO; se ordenó sacar a en primer almoneda el bien 
inmueble propiedad de la demandada consistente en: 

Terreno urbano ubicado en la calle Juan Ponce de León 
número 07, de Fraccionamiento Conquistadores de esta 
ciudad, identificado como lote 61, manzana 22, con las 
siguiente medidas y colindancias: AL NORTE en 6.0 0 metros 
con lote 04, AL SUR en 6.00 metros con calle Juan Ponce de 
León; AL ESTE en 16 metros con lote 60; y AL OESTE en 
16.00 metros con lote 62; con superficie de terreno de 91 m2, 
el cual está valuado por la cantidad de $191,990.25 (CIENTO 
NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 
25/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia que las dos 
terceras partes del avalúo pericial mencionado, equivalente a 
la cantidad de $127,993.50 (CIENTO VEINTISIETE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS CON 50/100 
MONEDA NACIONAL.), subasta de mérito tendrá verificativo 
en punto de las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA VEINTINUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL QUINCE, en el 
local de este Juzgado calle Rio Grande número 500, entre Río 
San Marcos y Río Soto La Marina, Fraccionamiento Del Río, 
los interesados como postores deberán depositar previamente 
ante la Tesorería General del Estado, o en su defecto, en la 
Oficina Fiscal del Estado de esta ciudad a disposición de este 
H. Juzgado ubicado en de esta ciudad, el veinte por ciento 
(20%) de las dos terceras partes del valor que sirva de base 
para el remate, equivalente a la cantidad de $25,598.70 
(VEINTICINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO 
PESOS CON 70/100 MONEDA NACIONAL.), debiendo 
acompañarse el respectivo billete de depósito que así lo 
demuestre, advirtiéndoseles a los postores que sin cuyo 
requisito no tendrán participación en la precitada subasta, en 
los términos de lo previsto por los artículos 701 fracción IV y 
702 fracciones I y IV del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado.- Expidiéndose el presente edicto para su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación en esta ciudad, así como en la 
tabla de avisos de la Oficina Fiscal y en los Estrados de este H. 
Juzgado, por medio del cual se convoca postores y acreedores 
para la primera almoneda que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTINUEVE 
DE ABRIL DEL DOS MIL QUINCE, en el local de este 
Juzgado, después de hecha la última publicación del edicto 
ordenado por dos veces dentro de siete en siete días.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ 
SEGURA.- Rúbrica. 

1677.- Abril 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diecinueve de 
enero del año en curso, ordenó la radicación del 00042/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍA 
DEL SOCORRO DUQUE YÁÑEZ promovido por IRMA TAPIA 
DUQUE. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificara dentro de 
los ocho días siguientes contados a partir de la última 
publicación del edicto, que se llevara a cabo en el local de este 
Juzgado con citación del C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo Tam., 12 de marzo de 2015.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

1678.- Abril 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de febrero 
del año en curso, ordenó la radicación del 00119/2015, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍA 
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AMPARO VILLANUEVA ÁVILA promovido por LAURA 
GARCÍA VILLANUEVA. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificara dentro de 
los ocho días siguientes contados a partir de la última 
publicación del edicto, que se llevara a cabo en el local de este 
Juzgado con citación del C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo Tam., 09 de marzo de 2015.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

1679.- Abril 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la Ciudad y Puerto de 
Altamira Tamaulipas, por auto de fecha 27 veintisiete de 
febrero del año 2015 dos mil quince, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00236/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de POMPEYO ÁLVAREZ SÁNCHEZ, 
quien falleció el día 03 tres de Junio del año 2014 dos mil 
catorce, en Cadereyta Jiménez, Nuevo León, denunciado por 
PETRA TRUJILLO GALICIA. 

Y por el presente, que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas, a los 09 nueve días del mes de 
marzo del año 2015 dos mil quince.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. GILBERTO BARRÓN CARMONA.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

1680.- Abril 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha Cinco de Febrero del dos mil Ocho, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 00152/2008, relativo al 
Juicio de Sucesión Intestamentaria a bienes de JOSÉ LUIS 
POMAR ARANA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a, los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 20 de, febrero del 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

1681.- Abril 7 y 16.-1v2. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha diecisiete de febrero de dos mil quince, 
el Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, 
Titular del Juzgado en ese momento, ordenó la radicación del 
Expediente Número 0199/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ERICK JAVIER ACOSTA RIQUER, 
denunciado por la C. IRMA MIREYA GAMA RUIZ, y la 
publicación de edictos por DOS VECES de diez en diez en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a una 
junta que se verificara en este Juzgado dentro del octavo día 
siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 25 de febrero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

1682.- Abril 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veinticinco de febrero del 2015, el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00275/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
BLANCA OLGA MORALES MARTÍNEZ, denunciado por 
LAURA PATRICIA POSADA MORALES, y la publicación de 
edictos por dos veces de diez en diez en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con derecho a 
la herencia, así como a los acreedores, para que se presenten 
a Juicio a deducirlo a una junta que se verificara en este 
Juzgado dentro del octavo día siguiente a la publicación.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 772, 781, 782 y 783 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
"LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD" 

Cd. Reynosa, Tamps., a 18 de marzo del 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

1683.- Abril 7 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

QUIEN SE OSTENTE COMO LEGITIMO PROPIETARIO DEL 
BIEN INMUEBLE OBJETO DEL PRESENTE JUICIO ANTE EL 
INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO. 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 

La Ciudadana Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha (09) nueve de marzo de (2015) dos 
mil quince, dictado dentro del Expediente 69/2014, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Prescripción Positiva promovido 
por MERCEDES BARRÓN GUTIÉRREZ en contra de la 
DIRECTORA DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL 
DEL ESTADO y quien se ostente como legítimo propietario del 
bien inmueble objeto del presente juicio ante el Instituto 
Registral y Catastral del Estado, respecto de un terreno rustico 
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ubicado en calle Marte R. Gómez, del Ejido Brownsville de 
Xicoténcatl, Tamaulipas, con una superficie de 1,203.51 metros 
cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes: AL 
NORTE: 21.94 metros lineales con calle Marte R. Gómez; AL 
SUR: 24.20 metros lineales con calle Guayalejo; AL ESTE: 
48.12 metros lineales con Luis Antonio Barrón Tovias; AL 
OESTE: 56.25 metros lineales con Roberto Castro Cano, 
ordenó la publicación del presente edicto, el cual se publicará 
en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de 
mayor en esta ciudad, por (03) TRES VECES consecutivas, 
fijándose en la puerta del Juzgado; comunicándole al 
interesado que deberá presentar su contestación dentro del 
término de (60) sesenta días, a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 19 de marzo de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JESÚS ERASMO 
CÓRDOVA SOSA.- Rúbrica. 

1684.- Abril 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

QUIEN SE OSTENTE COMO LEGITIMO PROPIETARIO DEL 
BIEN INMUEBLE OBJETO DEL PRESENTE JUICIO ANTE EL 
INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO. 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 

La Ciudadana Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha (9) nueve de marzo del año en 
curso, dictado dentro del Expediente 0068/2014, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Prescripción Positiva, promovido 
por JULIO BARRÓN ROMERO en contra de la DIRECTORA 
DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO Y 
OTRO, ordenó la publicación del presente edicto por TRES 
VECES consecutivas, en los Periódicos Oficial del Estado y en 
un diario de mayor circulación en esta ciudad, fijándose 
además en la puerta de este Juzgado, haciéndosele saber que 
puede presentar su contestación de la demanda, si lo desea, 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la última 
publicación del presente edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados, se encuentra a su disposición en la Secretaria 
Civil de este H. Tribunal y de no comparecer a Juicio, se 
seguirá este en rebeldía, haciéndosele las posteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, por cedula que se 
fije en los Estrados de este Juzgado. 

Xicoténcatl, Tam., a 18 de marzo de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JESÚS ERASMO 
CÓRDOVA SOSA.- Rúbrica. 

1685.- Abril 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La ciudadana Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha (09) nueve de marzo del dos mil 
quince (2015), dictado dentro del Expediente Número 
00032/2014, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Prescripción Positiva, promovido por JORGE LUIS BARRÓN 
MARROQUÍN, ordenó continuar con los diversos trámites 
legales, en términos del artículo 67 fracción VI y VII del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, ordenándose 
emplazar a la parte demandada y que lo es quien se ostente 
como legítimo propietario del bien inmueble objeto del presente 
Juicio ante el Instituto Registral y Catastral del Estado, 
respecto un terreno Rustico ubicado en Ej. Brownsville, 
Xicoténcatl, Tamaulipas, con una superficie de 528.12 metros 

cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes: AL 
ESTE: 10.30 M.L. con Zona Federal; AL ESTE: 7.80 M.L. con 
Zona Federal; AL OESTE: 24.70 M. L. Con Jesús Manuel 
Cabriales Martínez, AL NORTE: 32.50 M.L. con calle Principal; 
AL SUR con 37.30 M.L. con Zona Federal Río Guayalejo, 
mediante edictos, los cuales se publicarán en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de los de mayor circulación en 
esta ciudad, por (03) TRES VECES consecutivas, fijándose, 
además, en la puerta del Juzgado; comunicándole al 
interesado que deberá presentar su contestación dentro del 
término de (60) sesenta días, a partir de la última publicación.- 
Los efectos legales a que haya lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 19 de marzo de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JESÚS ERASMO 
CÓRDOVA SOSA.- Rúbrica. 

1686.- Abril 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. BENIGNO CERVANTES HERNÁNDEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Lic. Adriana Báez López, Juez Sexto de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha diecisiete días del mes de octubre 
del año dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00781/2014 relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el C. Lic. Sandra Patricia Estévez Esquivel, en su carácter 
de apoderada general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT),en contra del C. BENIGNO 
CERVANTES HERNÁNDEZ, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN 

Ciudad Altamira Tamaulipas, a los diecisiete días del mes 
de octubre del año dos mil catorce.- Téngase por presentada a 
la C. Lic. Sandra Patricia Estévez Esquivel, en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), a quien se le tiene por 
presentada con su ocurso que antecede, documentales y 
copias simples que se acompañan, en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas de dicho Instituto, 
acreditando su personalidad con el Testimonio de la Escritura 
Publica Número 30,081, de fecha veinticuatro de junio del año 
dos mil catorce, ante la fe del Lic. Alfredo Caso Velázquez, 
Notario Público Número 17, con ejercicio en México, D.F., 
dándole la intervención legal correspondiente dentro del 
presente Juicio, promoviendo Juicio Especial Hipotecario en 
contra del C. BENIGNO CERVANTES HERNÁNDEZ, con 
domicilio en: calle Cerrada Mango, número 855, 
Fraccionamiento La Pedrera, Código Postal 89603, Altamira, 
Tamaulipas, localizado entre las calles Avenida Tamaulipas y 
Arboledas, a quienes se les reclama las siguientes 
prestaciones: 1.- A), B), C ).- Como consecuencia de lo 
anterior, el pago de 254.2880 veces el Salario Mínimo vigente 
para el Distrito Federal, según consta en el Estado de Cuenta 
con saldo al 30 de Septiembre del año dos mil catorce 
corresponde a la cantidad de $520,175.59 (QUINIENTOS 
VEINTE MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 59/100 
M.N.) por concepto de suerte principal, y demás prestaciones 
que señala en los puntos D), E), F), G), H).- Fundándose para 
ello en los hechos y consideraciones Legales que invoca.- 
Radíquese, regístrese con el número 00781/2014 y fórmese 
expediente. Hecho lo anterior y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 533 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor para el Estado, con efectos de mandamiento 
en forma expídase cédula Hipotecaria por quintuplicado para el 
efecto de que se envíen dos tantos a la Oficina del Registro 
Público de la Propiedad para su inscripción, de los cuales una 
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copia quedara en el Registro, y la otra, con la anotación de 
inscripciones, se agregara a los autos del presente expediente, 
un ejemplar se entregara al actor y otro a cada uno de los 
demandados al ejecutarse el presente auto y el último para su 
publicación en un periódico local.- Precisándoles a las partes 
que a partir de la fecha en que se entregue a los demandados 
propietarios del bien hipotecado la cédula Hipotecaria quedan 
las fincas en depósito Judicial junto con todos sus frutos y con 
todos los objetos que conforme al Código Civil deben 
considerarse como inmovilizados y formando parte de las 
mismas.- Asimismo requiérase al demandado propietario del 
bien para que expresen en el acto de la diligencia si es 
personal, o dentro del término de tres días siguientes si no lo 
es, si aceptan o no la responsabilidad de depositario, 
entendiéndose que no la acepta si no hace esta 
manifestación.- Procédase al avaluó de la finca hipotecada, 
previa designación de perito, que designen las partes.- En caso 
que se solicite por la actora en el acto de la diligencia 
procédase a levantar inventario.- Por otra parte, emplácese a 
Juicio al demandado y córrasele traslado con el contenido del 
proveído, las copias de la demanda y instrumentos públicos 
exhibidos por el actor para que dentro del término de diez días 
produzca su contestación.- Se le previene al demandado para 
que señalen domicilio convencional para oír y recibir 
notificaciones, dentro de este Segundo Distrito Judicial que 
corresponde a las Ciudades de Tampico, Madero y Altamira, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
a un las de carácter personal se le harán por cédula de 
notificación que se fije en los Estrados de este Juzgado. Se 
tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado 
en: Avenida Paseo Flamboyanes, No 101, Despacho 4, 
Fraccionamiento Flamboyanes, Código Postal 89330, entre 
Avenida Hidalgo y calle de los Abedules en Tampico 
Tamaulipas.- No ha lugar autorizar a los profesionistas que 
menciona en el punto petitorio Quinto, toda vez que no reúnen 
los requisitos establecidos por el artículo 52 del código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, ello en virtud de 
que no exhiben la cédula Profesional o constancia que 
acrediten ser abogados con título legalmente expedido y 
registrado por la Secretaria de Educación Pública.- Se hace del 
conocimiento de las partes, que en atención a la reforma 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, Decreto N° LXI-
909, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, 
respecto a la fracción II, del artículo 40, 128 bis y 252 fracción 
IV, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, como una 
solución de conflictos La Mediación, contando con la Unidad 
Regional de Mediación del Supremo Tribunal de Justicia, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses con 
el fin de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta haciéndole saber 
que este procedimiento alternativo no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
derivadas del juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente 
la suspensión del procedimiento.- Notifíquese personalmente a 
la parte demandada.- Así y con fundamento además en los 
artículos 2269, 2270, 2271, 2272, 2275, 2279, 2283, 2284, 
2294, 2297 del Código Civil; 4°, 22, 40, 41 fracción I, 52, 54, 
108, 226, 247, 248, 249, 250, 252, 530, 532, 533, 535, 536, 
537, 538 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el 
Estado.- Lo acuerda y firma la C. Licenciada Adriana Báez 
López, Juez Sexto de Primera Instancia de lo Civil, quien actúa 
con la C. Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza Secretaria de 
Acuerdos quien autoriza.- Doy Fe.- Secretaria de Acuerdos 
Juez Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito 
Judicial.- Lic. Rosa Hilda Bock Espinoza Lic. Adriana Báez 
López.- Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los catorce 
días del mes de enero del año dos mil quince, la suscrita Lic. 

Rosa Hilda Bock Espinoza, Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil doy cuenta a la 
Titular de este Juzgado, del escrito presentado por la actora C. 
Licenciada Sandra Patricia Estévez Esquivel, en fecha (13) del 
presente mes y aria, ante la Oficialía Común de Partes, para 
los efectos conducentes. 

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los catorce días del mes de enero 
del año dos mil quince.- Vista, la razón de cuenta que 
antecede.- Téngase por presente al C. Licenciada Sandra 
Patricia Estévez Esquivel, con su escrito que antecede 
promoviendo dentro del Expediente Número 00781/2014, 
analizado el contenido del mismo y estado de autos, tomando 
en consideración que de los informes rendidos por diversas 
autoridades se aprecia que no fue posible localizar el domicilio 
actual del demandado BENIGNO CERVANTES HERNÁNDEZ, 
y al ignorarse el domicilio actual del demandado, ha lugar 
acordar de conformidad la peticionado, se ordena emplazar a 
juicio al C. BENIGNO CERVANTES HERNÁNDEZ por medio 
de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario de los de mayor circulación, por TRES VECES 
consecutivas, y se fijaran además en los Estrados de este 
Juzgado, haciéndosele saber a dicho demandado que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación, 
haciéndole saber que las copias de la demanda se encuentran 
a su disposición en la Secretaria de este Juzgado.- Asimismo 
prevéngasele de la obligación que tiene de designar domicilio 
en este Segundo Distrito Judicial, apercibiéndole que en caso 
de no hacerlo as subsecuentes notificaciones se le realizaran 
conforme a lo ordenado en el artículo 66 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor para el Estado. En la 
inteligencia de que si se llegare a proporcionar el domicilio 
actual del demandado se dejara sin efectos el emplazamiento 
por edictos ordenado en el presente proveído.- Notifíquese.- 
Así y con fundamento en los artículos 2°, 4°, 23, 40, 63, 66, 67 
fracción VI, 105, 108 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor.- Lo acordó y firma la C. Licenciada Adriana Báez López, 
Juez Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, quien actúa con la Licenciada Rosa Hilda 
Bock Espinoza, Secretaria de Acuerdos que autoriza.- Doy Fe.-
Secretaria de Acuerdos Juez Sexto Civil de Primera Instancia 
del Segundo Distrito Judicial Lic. Rosa Hilda Bock Espinoza 
Lic. Adriana Báez López.- Enseguida se publicó en lista.- 
Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula que se fijara en los Estrados de este Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 22 de enero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

1687.- Abril 7, 8 y 9.-1v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MAREMOUT S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR SU 
APODERADO ALFREDO DEANTES RAMOS Y OCTAVIO 
DEANTES MAR  
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, hace  saber 
que en el 00500/2014 radicado en el Juzgado a mi cargo, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Cobro de Rentas 
promovido por el C. Licenciado Mario Enrique Morales Patiño 
en su carácter de apoderado legal del C.P. Alfredo Hage 
Karam, en contra de la empresa MAREMOUT S.A. DE C.V. 
representada por su apoderado ALFREDO DEANTES RAMOS 
como arrendatarios y al C. OCTAVO DEANTES MAR se 
dictaron unos acuerdos que a la letra dice 

En esta misma fecha los Testigos de Asistencia del 
Juzgado damos cuenta al Titular del Juzgado de la presente 
promoción a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- 
Damos Fe. 

Altamira, Tamaulipas (04) cuatro días del mes de agosto 
del año (2014) dos mil catorce.- Por recibido el escrito de 
cuenta, signado por el C. Licenciado Mario Enrique Morales 
Patiño en su carácter de apoderado legal del C.P. Alfredo 
Hage Karam, con los documentos y copias simples que se 
acompañan, se le tiene promoviendo Juicio Sumario Civil 
Sobre Cobro de Rentas en contra de la empresa MAREMOUT 
S.A. DE C.V. representada por su apoderado Alfredo Deantes 
Ramos como arrendatarios y al C. OCTAVO DEANTES MAR 
en su carácter de fiador, quienes tienen su domicilio para ser 
emplazados a Juicio el ubicado en calle 6, número 211, entre 
Segunda y Tercera Avenida de la colonia Jardín 20 de 
Noviembre de ciudad Madero, Tamaulipas, con Código Postal 
89440, de quienes reclama las prestaciones enunciadas en su 
promoción primigenia las cuales tienen por reproducidas como 
si se insertaran a la letra: 

Con fundamento en el artículo 252 del Código de 
Procedimientos Civiles, se decreta la admisión de la demanda 
de cuenta, toda vez que reúne los requisitos a que se refieren 
los numerales 247 y 248 del cuerpo de leyes en consulta.- 
Regístrese y fórmese expediente con el Número 500/2014.- De 
acuerdo con lo dispuesto en los preceptos 470 fracción IX, 471 
Y 472 de la Ley Adjetiva Civil vigente, ventílese en la Vía 
Sumaria el presente Juicio.- AL efecto con apoyo además en 
los diversos 4, 30, 66, 67, 252, 255, 257 y 258 del 
ordenamiento procesal citado, córrase  traslado al demandado, 
con la entrega de las copias simples de la demanda, sus 
anexos y de este proveído, selladas y rubricadas al 
demandado; emplazándolo a fin de que produzca su 
contestación dentro del término de diez días; así como señalar 
su domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones, 
debiendo precisar el nombre de las calles en que se encuentra 
dicho domicilio, la mención del Código Postal conforme a la 
asignación del servicio postal mexicano, atento a la reforma 
aprobada por el honorable congreso del estado, mediante 
Decreto LX-701, publicado en el Periódico Oficial el martes 
siete de junio del dos mil nueve, y circular expedida por el 
presidente de este H. Supremo Tribunal, y acuerdo del quince 
de julio de dos mil nueve, que reformo el artículo 66 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tamaulipas.- Téngasele señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir toda clase de notificaciones el 
ubicado en: calle Álvaro obregón, número 705 Poniente, entre 
Dr. Alfredo Gochicoa y Escuela Medico Militar de la Zona 
Centro de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, con Código 
Postal 89000, autorizando para tener acceso al expediente a 
los C.C. Licenciados Emmanuel Morales Esparza y Mirta 
Magali Paredes Gámez.- Se hace del conocimiento de las 

partes, que el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, motivado por el interés de las personas que tienen 
algún litigio, cuenten con la opción para resolver en forma 
alternativa su conflicto, ha implementado en este Segundo 
Distrito Judicial, como alternativa de solución de conflictos la 
mediación; creando al efecto la unidad regional de mediación 
del Supremo Tribunal de Justicia, ubicado en la planta alta de 
este mismo edificio, donde se les atenderá en forma gratuita.- 
Notifíquese personalmente.- Lo acordó y firma el Ciudadano 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
actuando con Testigos de Asistencia Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas y C. Licenciado Juan Avalos 
Quintanilla, que autorizan y dan fe de lo actuado.- Licenciado 
Raúl Julián Orocio Castro. Juez Tercero de lo Civil, Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas Testigo de Asistencia 
Licenciado Juan Avalos Quintanilla Testigo de Asistencia.- 
Firmas Ilegibles.- Enseguida se hace la publicación de Ley.- 
Conste. 

En esta misma fecha el suscrito Secretario de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción a fin 
de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy Fe.- 
ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (23) veintitrés días del mes 
de febrero del año dos mil quince (2015).- A sus antecedente el 
escrito de cuenta, signado por el C. Licenciado Mario Enrique 
Morales Patiño, quien actúa dentro del Expediente 
00500/2014, visto su contenido y en atención a su petición.- Y 
tomando en consideración que no ha sido posible la 
localización del domicilio y paradero del demandado 
MAREMOUT S.A. DE C.V., y su apoderado Octavio Deantes 
Mar, no obstante los requerimientos por vía de oficio, se tiene 
como ignorado por la parte actora, por lo que al tenor de la 
Fracción VI del artículo 67 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, emplácese al C. MAREMOUT 
S.A. DE C.V., y a su apoderado el C. Octavio Deantes Mar, del 
proveído de fecha (04) cuatro de agosto del dos mil catorce y 
del presente proveído, por medio de edictos que se publicarán 
en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de 
mayor circulación, por (03) TRES VECES consecutivas, 
además de fijarse en la puerta del Juzgado en el entendido de 
que deberán ser totalmente legibles apercibido de que en caso 
de no ser legibles se tendrá por no publicado.- Por dicho edicto 
hágase saber al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de (60) sesenta días a partir de 
la fecha de la última publicación.- lo anterior se autoriza 
inteligencia de que si por cualquier medio se toma 
conocimiento del domicilio de dicho demandado, o apareciere 
que maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandara practicarlo 
en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse a la parte 
actora los edictos ordenados para su publicación, debiendo a 
la brevedad exhibir las ediciones que amparen su 
cumplimiento.- Notifíquese.- así, con fundamento en los 
artículos 4°, 55, 66, 67 fracción VI, 68, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con el Licenciado Salomón Sampablo Martínez, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo 
Civil.- Licenciado Salomón Sampablo Martínez.- Secretario de 
Acuerdos.- Firmas Ilegibles.- Enseguida se hace la publicación 
de Ley.- Conste. 

En esta propia fecha el suscrito Secretario de Acuerdos de 
este Juzgado, doy cuenta a la titular de la siguiente promoción 
a efecto de acordar lo que en derecho corresponda.- Doy Fe.- 
Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (02) dos días del mes de 
marzo del año dos mil quince (2015).- Téngase por presentado 
al C. Licenciado Mario Enrique Morales Patiño, como lo solicita 
y tomando en consideración que en el acuerdo dictado con 
fecha (23) veintitrés de febrero del año dos mil quince se hizo 
mención que el apoderado de la empresa MAREMOUT, S.A. 
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DE C.V., es el señor Octavio Deantes Mar, cuando lo correcto 
es el señor Alfredo Deantes Ramos, por lo que se hace la n 
para los efectos legales correspondientes; y por cuanto hace al 
C. Octavio Deantes Mar, y de acuerdo a lo manifestado, 
emplácesele igualmente del acuerdo dictado con fecha (04) 
cuatro de agosto del año dos mil catorce y del presente 
proveído por medio de edictos, en los términos precisados para 
su publicación y término para contestar la demanda, como se 
ordena en el auto de fecha (23) veintitrés de febrero del año 
dos mil quince.- Notifíquese.- Lo anterior con fundamento en 
los artículos 4°, 66, 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- Lo acordó y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil en el Segundo Distrito Judicial del Estado, 
quien actúa con el Licenciado Salomón Sampablo Martínez 
Secretario de Acuerdos que autoriza da fe.- Licenciado Raúl 
Julián Orocio Castro, Juez Tercero de lo Civil.- Licenciado 
Salomón Sampablo Martínez.- Secretario de Acuerdos.- Firmas 
Ilegibles.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 05 de marzo de 2015.- DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1688.- Abril 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. GLORIA ORTEGA FLORES 
DOMICILIO: DESCONOCIDO.  
PRESENTE 

El C. Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha 06 de mayo de 2014, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00581/2014, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario, 
promovido por GUALBERTO CANO MOTA en contra de 
GLORIA ORTEGA FLORES, a quien se le reclaman los 
siguientes conceptos:- A).- La disolución del vínculo 
matrimonial que los une, B).- La disolución y liquidación de la 
sociedad conyugal y C), El pago de los gastos y costas que 
origina el presente Juicio.- Por auto de fecha veintiséis de 
febrero del año en curso, se ordenó emplazar A GLORIA 
ORTEGA FLORES, por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por TRES VECES consecutivas, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, así 
como en los Estrados de este Juzgado, a fin de que dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación ordenada, se apersone a este Juzgado a producir 
su contestación, si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer en contra de la misma.- Para lo anterior se expide 
el presente a los 06 de marzo de 2015.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

1689.- Abril 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Fernando Emmanuel González 
de la Rosa, Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Sexto Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciséis 
de febrero del dos mil quince, ordenó la radicación del 

Expediente Número 16/2015, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria sobre Información Testimonial a fin de 
Acreditar Hechos de Posesión, promovidas por la Ciudadana 
SAN JUANITA NOEMÍ LÓPEZ ALANÍS, respecto de un bien 
inmueble urbano compuesto de 263.00 metros cuadrados de 
superficie, localizado en la ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 11.95 metros lineales y colinda con propiedad de 
Roel Garza Peña y Amparo García Garza; AL SUR: en 11.95 
metros lineales y colinda con calle Niños Héroes; AL ESTE: en 
22.00 metros lineales y colinda con propiedad de José Angel 
Rodríguez Ramos; y, AL OESTE: en 22.00 metros y colinda 
con propiedad de Roel Garza Peña y Amparo García Garza, 
actualmente con posesión del señor SAN JUANITA NOEMÍ 
LÓPEZ ALANÍS. 

Y por el presente que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en la Región, 
por TRES VECES, consecutivas de diez en diez días, fijándose 
además en los lugares más visibles de las Oficinas Públicas de 
esta ciudad, coma lo es la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Comisión Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado, y en los Estrados de este Tribunal, a fin de dar 
publicidad del presente procedimiento al público en general, 
para los efectos legales conducentes. 

Miguel Alemán, Tamaulipas, 18 de febrero del 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

1690.- Abril 7, 16 y 28.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha (27) veintisiete de febrero de dos mil 
quince, ordenó radicar el Expediente Número 00012/2015, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial (Ad-Perpetuam), promovido por 
MARÍA DE JESÚS HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, a fin de 
acreditar derechos de posesión y adquirir el dominio de un bien 
inmueble ubicado en ejido nuevo pensar del campesino, del 
municipio de Gómez Farías, Tamaulipas, compuesto de una 
superficie de 1,014.00 metros cuadrados: con las siguientes 
medidas y colindancias; AL NORTE en 13.00 metros lineales 
con camino real al ojo de agua; AL SUR.- en 13.00 metros 
lineales con Alfonso Pérez Sánchez; AL ESTE.- en 78.00. 
metros lineales con Juan Martínez; AL OESTE.- en 78.00 
metros lineales con Rogelio Rojas; controlado con la Clave 
Catastral Número 11-06-01-023-017; ordenando la publicación 
del presente edicto por (3) TRES VECES consecutivas de diez 
en diez días, en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta ciudad, así como en los Estrados de 
este Juzgado, Tablero de Avisos de la Presidencia Municipal, 
Oficina Fiscal del Estado y Dirección de Seguridad Publica, del 
Municipio de Gómez Farías. Tamaulipas.- Lo anterior para los 
efectos legales, a que haya lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 04 de marzo de 2015.- La Secretaria 
de Acuerdos de lo Civil Interino, LIC. JESÚS ERASMO 
CÓRDOVA SOSA.- Rúbrica. 

1691.- Abril 7, 16 y 28.-1v3. 
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Aviso de Fusión 

Vértice Empresarial, S.A. de C.V.  

Centro Empresarial de Reynosa, S.A. de C.V.  

Mediante asamblea general extraordinaria de accionistas 
de VÉRTICE EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. (en adelante la 
"Fusionante") de fecha 23 de diciembre del 2014 y mediante 
asamblea general extraordinaria de accionistas de Centro 
Empresarial de Reynosa, S.A. de C.V. (en adelante la 
"Fusionada") de fecha 23 de diciembre del 2014, dichas 
sociedades resolvieron fusionarse con efectos el mismo día 23 
de diciembre del 2014, subsistiendo la Fusionante y 
extinguiéndose la Fusionada.- El mismo 23 de diciembre del 
2014, la Fusionante y la Fusionada celebraron el convenio de 
fusión que contiene los acuerdos de la misma, y en 
cumplimiento a lo previsto por el artículo 223 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, se publican los acuerdos de fusión, 
incluyendo el sistema de extinción del pasivo de la Fusionada, 
así como los últimos balances de la Fusionante y Fusionada. 

Primera.- Con efectos entre a partir del 23 de diciembre del 
2014, la Fusionante (VÉRTICE EMPRESARIAL, S.A. DE C.V.) 
conviene en fusionarse por absorción con la Fusionada 
(CENTRO EMPRESARIAL DE REYNOSA, S.A. DE C.V.), 
subsistiendo la Fusionante y desapareciendo la Fusionada. 

Segunda.- La fusión se verificara mediante la aportación de 
su valor en libros del patrimonio de la Fusionada en bloque sin 
limitación alguna, sirviendo como base los balances de cada 
una de las sociedades al 30 de noviembre del 2014; y como 
consecuencia de la fusión, la Fusionante adquirirá a titulo 
universal, asumirá, tomara a cargo y le corresponderán todos 
los bienes, activos, derechos, pasivos y obligaciones 
incluyendo civiles, mercantiles, laborales, fiscales y de 
cualquier otra índole de la Fusionada, con todo cuanto de 
hecho y por derecho le corresponda, sin reserva y limitación 
alguna. El pasivo de la Fusionada será liquidado por la 
Fusionante en los términos y plazos originalmente convenidos 
o que resulten conforme a la legislación aplicable, asumiendo 
también por subrogación todas las garantías otorgadas y las 
obligaciones contraídas por la Fusionada, derivadas de 
contratos, convenios, licencias, permisos y concesiones. En su 
caso, el pasivo entre la Fusionante y la Fusionada quedara 
extinguido por confusión. 

Tercera.- La Fusionante y la Fusionada autorizan 
expresamente la inscripción de los acuerdos de fusión en 
el(los) Registro(s) Publico(s) de Comercio respectivo(s) para 
efectos de dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 
correspondientes de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

Cuarta.- La Fusionante y la Fusionada acuerdan que a 
partir de la fecha en que surta efectos la fusión entre ellas, se 
aumentara el capital social suscrito y pagado en la parte 
variable de la Fusionante, en el entendido de que los 
accionistas de la Fusionada recibirán las acciones que los 
correspondan de la Fusionante, ponderando el valor nominal 
que tenían las acciones de las que eran propietarios en la 
Fusionada. 

Quinta.- La Fusionante y la Fusionada autorizan a hacer, 
consistentemente con estos acuerdos de fusión, todos los 
asientos necesarios en los Libros de Contabilidad y demás 
registros de la Fusionante y de la Fusionada, respectivamente. 

Sexta.- Se establece expresamente que los estatutos 
sociales de la Fusionante quedaran plenamente en vigor y sin 
modificación alguna las designaciones de los miembros y 
funcionarios del Consejo de Administración, del Comisario y de 
todos los poderes y mandatos otorgados por la Fusionante. 

Séptima.- Todos los mandates y poderes en vigor 
previamente otorgados por la Fusionada antes de la fusión, se 
entenderán como revocados, por lo que ya no tendrán efecto 
alguno desde la fecha en que la fusión surta efectos ante 
terceros. 

Octava.- Al presente Convenio le serán aplicables las leyes 
comerciales de los Estados Unidos Mexicanos. Para la 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio, las Partes expresamente se someten a la 
jurisdicción y competencia de los tribunales de Reynosa, 
Tamaulipas, Estados Unidos Mexicanos, renunciando a 
cualquier otro fuero que pudiere corresponderles en virtud de 
sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa. 

Para constancia y efectos de publicación correspondiente, 
se transcriben los balances de la Fusionante y la Fusionada. 

Delegado Especial de la Fusionante y Fusionada.- MARÍA 
VIRGINIA CORONEL ARREDONDO.- Rúbrica. 
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VÉRTICE EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 

BALANCE AL 30 de Noviembre del 2014. 

A C T I V O   P A S I V O  

     

     

EFECTIVO 66,251.83  DOCUMENTOS POR PAGAR 300,000.09 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR 2,725,660.60  IMPUESTOS POR PAGAR 12,175.00 

CUENTAS POR COBRA FILIALES 7,529,666.37  I.V.A. TRASLADADO 1,169,172.50 

I.V.A. POR RECUPERAR 93,760.75  CUENTAS POR PAGAR FILIALES 49,448,745.23 

INVERSIONES EN ACCIONES 528,169,799.99  CUENTAS POR PAGAR OTRAS 1,635,280.73 

ACTUALIZACIÓN DE INVERSIONES 29,127,474.93    

     

T O T A  L   A C T I V O 567,712,614.47  T O T A L P A S I V O 52,565,373.55 

     

   C A P I T A L C O N T A B L E  

   CAPITAL SOCIAL 9,220,882.41 

   SUPERÁVIT 31,010,453.61 

   DÉFICIT -11,809,814.37 

   RESULTADO DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

473,407,700.87 

   UTILIDAD O (PERDIDA) DEL 
EJERCICIO 

13,318,018.40 

   TOTAL CAPITAL CONTABLE 515,147,240.92 

     

TOTAL ACTIVO 567,712,614.47   PASIVO MÁS CAPITAL CONTABLE 567,712,614.47 

 

Delegado Especial de la Fusionante y Fusionada.- MARÍA VIRGINIA CORONEL ARREDONDO.- Rúbrica. 

 

 

CENTRO EMPRESARIAL DE REYNOSA, S.A. DE C.V. 

BALANCE AL 30 de Noviembre del 2014. 

A C T I V O   P A S I V O  

     

     

OTRAS CUENTAS POR COBRAR 22,541,088.14  CUENTAS POR PAGAR FILIALES 3,777,000.00 

CUENTAS X COBRAR FILIALES 2,388,000.00  CUENTAS POR PAGAR  21,102,088.14 

     

T O T A  L   A C T I V O 24,929,088.14  T O T A L P A S I V O 24,879,088.14 

     

   C A P I T A L C O N T A B L E  

   CAPITAL SOCIAL 50,000.00 

     

   TOTAL CAPITAL CONTABLE 50,000.00 

     

TOTAL ACTIVO 24,929,088.14   PASIVO MÁS CAPITAL CONTABLE 24,929,088.14 

 

Delegado Especial de la Fusionante y Fusionada.- MARÍA VIRGINIA CORONEL ARREDONDO.- Rúbrica. 

 

1692.- Abril 7.-1v. 
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SUMMIT COMPONENTES DE MÉXICO, S.A. DE CV "EN  LIQUIDACIÓN" 
BALANCE GENERAL PRACTICADO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2014 AL 25 DE FEBRERO DE 2015 

RFC SCM 870612EM8 

CALLE AVENIDA ÁLAMO No. 86 COMANJILLA, SILAO CP 36270 

SILAO, GUANAJUATO 

 
ACTIVOS  PASIVOS 

       

CIRCULANTES:    CIRCULANTES:   

 - -     

      - 

    CAPITAL   

       

    CAPITAL SOCIAL -  

    RESERVA LEGAL -  

    RESULTADO EJERC ANTERIORES -  

    UTILIDAD DEL EJERCICIO - - 

       

       

SUMA ACTIVO  -  SUMA EL PASIVO Y CAPITAL  - 

       

       

       

       

 

 

Liquidador, C.P. ESTEBAN ARREOLA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

 

 

1306.- Marzo 17, 26 y Abril 7.-3v3. 




